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Rutas

Desde el ciudadano 
Documento análogo

Desde el ciudadano 
Documento electrónico

Comunicación entre 
entidades

Solicitud y respuesta 
entre entidades

Convenciones

Ciudadano

Tareas

Las entidades públicas deben establecer y definir políticas y planes para 
el intercambio de comunicaciones oficiales electrónicas bajo el modelo 

de interoperabilidad, para lo cual se requiere implementar sistemas 
electrónicos, bajo los esquemas previstos en el Programa de Gestión 

Documental -PGD y el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos 
de Archivo -SGDEA.

Software de 
registro entidad 1

Funcionario

Software de 
registro entidad 2

Digitalización

SGDE

Verifica, registra y envía el 
documento a la entidad 
de destino.

Recibe la información y 
empieza el trámite.

Elabora la 
comunicación oficial.

Documento 
Digital

Documento 
Análogo

Capacidad tecnológica de los 
sistemas de información de una 
entidad o entre entidades, de 
intercambiar datos y posibilitar la 
puesta en común de documentos y 
expedientes.
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